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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

80/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   21/septiembre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, personalidad 
que tiene reconocida en autos, por el que se le 
tiene formulando alegatos. 
Por otra parte, en atención a la solicitud de la 
delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se autoriza la expedición a su costa de 
la copia simple de los alegatos que indica, la cual 
deberá entregarse por conducto de las personas 
que menciona, previa constancia que por su recibo 
se agregue al expediente; en el entendido de que 
para asistir a la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite, a recoger dicho documento, se deberá 
cumplir con los lineamientos de seguridad sanitaria 
de observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los artículos Noveno, en relación con el 
Vigésimo, del Acuerdo General de Administración 
II/2020, del Presidente de este Alto Tribunal. 
En virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para que 
formularan alegatos, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído.  
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

143/2021 Y SU 
ACUMULADA 144/2021 

PROMOVENTES: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 

   11/octubre/2021 
ASPECTOS PROCESALES 
En términos de los proveídos de seis y siete de 
octubre de dos mil veintiuno, dictados por el 
Ministro Presidente de esta Suprema Corte de 
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PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y EL 
INSTITUTO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE OAXACA 

Justicia de la Nación, en los que se designó al 
suscrito como instructor de las siguientes acciones 
de inconstitucionalidad: 
A) Acción de inconstitucionalidad 143/2021 
(promovida por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales). 
B) Acción de inconstitucionalidad 144/2021 
(promovida por el Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Oaxaca). 
Consecuentemente, vistos el oficio y escrito 
iniciales, se tiene por presentados a los 
promoventes con la personalidad que ostentan y 
se admiten a trámite las acciones de 
inconstitucionalidad que hacen valer, sin perjuicio 
de los motivos de improcedencia que puedan 
advertirse de manera fehaciente al momento de 
dictar sentencia.  
Por su parte, como lo solicitan los promoventes, se 
tienen: por designados a los delegados; señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, así como ofreciendo como pruebas 
las documentales que respectivamente 
acompañan; en relación con la solicitud formulada 
por el Instituto de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Oaxaca, en el sentido de manejar como 
información confidencial los datos personales que 
menciona, dígasele que la información contenida 
en este asunto será tratada conforme a los 
lineamientos contemplados en las respectivas 
leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
En cuanto a la solicitud formulada por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, 
para tener acceso al expediente electrónico, 
respecto a que se autorice su consulta a las 
personas y con la calidad que de cada una de ellas 
refiere; debe decirse que, del total de las dos 
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personas que indica y una vez hecha la 
verificación en el “Sistema Electrónico de la 
SCJN”, según la consulta realizada por el 
secretario auxiliar respectivo, al tenor de las 
constancias que se ordena agregar a este 
expediente, de las cuales se advierte que, 
efectivamente, cuentan con firma electrónica FIEL 
(e. firma) vigente; por lo que se acuerda favorable 
la petición formulada por el promovente respecto al 
acceso del expediente electrónico, en el entendido 
de que podrá acceder una vez que sea agregado 
este proveído al expediente en que se actúa.  
Sin embargo, se precisa que el acceso estará 
condicionado a que las firmas en relación con las 
cuales se otorga la autorización, se encuentren 
vigentes al momento de pretender ingresar a éste. 
Asimismo, se apercibe al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, al promovente y 
a los autorizados, que en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 
a la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
INFORMES, VISTAS Y NOTIFICACIONES 
Dicho lo anterior, con copia del escrito de 
demanda dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Oaxaca, para que rindan su informe 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído. 
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En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Oaxaca, por conducto de quien 
legalmente los representa, para que al rendir el 
informe solicitado, envíen a este Alto Tribunal 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
de la norma impugnada, así como un ejemplar del 
Periódico Oficial de la entidad; o bien, copia del 
documento atinente donde conste su publicación, 
debidamente certificada y suscrita por el servidor 
público facultado para tales efectos y de 
conformidad con la legislación estatal aplicable; 
apercibidas que de no cumplir con lo anterior, se 
les aplicará una multa. 
Por lo que hace al señalamiento que refiere el 
Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Oaxaca, del Secretario General de Gobierno, del 
Secretario de Finanzas, del Director del Periódico 
Oficial y del Director del Periódico Oficial, todos de 
la misma entidad, dígasele que no ha lugar a 
tenerlos por señalados como autoridades para 
intervenir en este asunto, toda vez que se trata de 
un medio de control abstracto, en dónde 
únicamente se tiene como autoridades 
responsables de la emisión de la norma 
impugnada al órgano legislativo y al promulgador 
de la misma, lo que ya aconteció en este proveído. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que, hasta antes del 
cierre de instrucción, manifieste lo que a su 
representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia de las 
presentes acciones de inconstitucionalidad 
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trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga, hasta el cierre de instrucción. 
Así las cosas, se hace del conocimiento de las 
partes involucradas en este medio de control, que, 
a partir de la notificación de este proveído, todas 
las promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento a las partes que, también podrán 
presentar directamente todas la promociones de 
carácter jurisdiccional, incluyendo las de término, 
en el “Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo 
las reglas conferidas para tal efecto. 
Por otro lado, en cuanto a la solicitud de 
suspensión que formulan el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, así como el 
Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de 
Oaxaca, fórmese el cuaderno incidental respectivo 
con copia certificada de las constancias necesarias 
que integran este expediente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
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Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

46/2021 

AACTOR: MUNICIPIO DE 
TULTEPEC, ESTADO DE 
MÉXICO 

   19/octubre/2021 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el acta de la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos de esta fecha, en 
la que se hace constar la relación de las pruebas 
ofrecidas por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza; 
asimismo, se tienen por formulados los alegatos 
por parte del Municipio de Tultepec, Estado de 
México, consecuentemente, se cierra instrucción a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

84/2021 

AACTOR: INSTITUTO 
MORELENSE DE 
PROCESOS 
ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE 
MORELOS 

   22/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos, suscritos por la 
Consejera Presidenta del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
con la personalidad que tiene acreditada en autos, 
mediante los cuales desahoga el requerimiento 
formulado en proveído de veinte de septiembre de 
dos mil veintiuno, al proporcionar a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el nombre completo 
de la persona que asistirá a la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, a 
través de videoconferencia en forma remota, con 
el carácter que refiere, toda vez que cuenta con la 
respectiva firma electrónica FIEL (e.firma), 
además, remitió la copia de la identificación oficial 
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con la que se identificará el día de la audiencia. 
En razón de lo anterior, agréguense al expediente 
para que surta efectos legales la constancia de 
verificación de firma electrónica realizada por el 
secretario auxiliar respectivo, así como su 
evidencia criptográfica. 
A su vez, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

100/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, MORELOS  
 

   20/septiembre/2021 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Municipio de 
Yautepec, Morelos. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
promovente designando delegados, así como 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

107/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
YAUTEPEC, MORELOS 

   27/septiembre/2021 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta 
improcedencia, la demanda presentada en vía de 
controversia constitucional por el Municipio de 
Yautepec, Morelos. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
promovente designando delegados, así como 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
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legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

7 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

143/2021 Y SU 
ACUMULADA 144/2021 

PROMOVENTES: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y EL 
INSTITUTO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE OAXACA 

   11/octubre/2021 
Se niega la suspensión solicitada por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 
Se niega la suspensión solicitada por el Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Oaxaca. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
para que surtan efectos legales, agréguense las 
actuaciones necesarias al expediente impreso. 

 


